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Pasado el mediodía del martes, el ministro de Gobierno, Víctor
Ibáñez, adelantó que la Provincia ya tiene lista la demanda al
Estado  nacional  por  la  quita  de  los  fondos
de coparticipación que sufrirá Mendoza debido a la reforma en
el impuesto a las Ganancias.

Si  bien  el  ministro  remarcó,  durante  la  presentación  del
presupuesto  de  su  cartera,  que  aún  faltan  detalles  por
ajustar, la presentación de la denuncia penal en la Corte
Suprema  de  Justicia  será  en  los  próximos  días.  Según  el
Ejecutivo provincial, esta nueva demanda se realizar por los
cambios aprobados en el gravamen por el Congreso de la Nación.
Con esta reforma, Mendoza perdería unos 45 mil millones de
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pesos  que  llegan  a  partir  de  la  coparticipación  de  este
tributo.

“Es una masa salarial y media lo que estamos perdiendo ahora.
Pero puede ser más por el índice inflación”, argumentaron
desde el Gobierno provincial.

Para  Ibáñez,  la  propuesta  era  inconstitucional  desde  el
momento  en  que  Sergio  Massa  presentó  el  proyecto  de
modificación como parte de su campaña para la presidencia.   

“Acá corresponde un planteo de inconstitucionalidad contra el
decreto  y  la  ley  del  tema  ganancias.  Entendemos  que  esto
lesiona  fuertemente  el  federalismo  y  retrae  de  la  masa
coparticipable para la provincia una suma enorme”, detalló el
funcionario a El Sol.

A su vez, Ibañez -que estará en funciones hasta el 10 de
diciembre- reveló que han recibido consultas por partes de
autoridades del Gobierno de Córdoba y también del gobernador
de Corrientes, el radical Gustavo Valdés.  

“Nos  han  pedido  opinión,  pero  por  supuesto  que  estamos
brindando la información desde la óptica de cada uno lo ve”,
sostuvo Ibáñez.

De igual manera, el ministro remarcó que cada provincia hará
su presentación judicial aparte.

Fuente – El Sol


